
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00319 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Despacho INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco 
(5) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 
pena de rechazo, la parte actora subsane lo siguiente: 

 
1.- Apórtese poder conferido por el pretenso demandante, que cumpla 

la formalidad descrita en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es, el 
envío del mandato desde la cuenta de correo electrónico de éste y a la 
cuenta de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
o en su defecto, con la formalidad establecida en inciso 2° del artículo 74 del 
estatuto procesal. 

 
2.- Aclárese el hecho 4°, en la medida que el parágrafo 2° del artículo 

39 de la Ley 675 de 2001, únicamente hace referencia a una relación de 
propietarios deudores, no de anexos alusivos a la deuda o documentos 
análogos. 

 
3.- Prescíndase de la pretensión segunda del libelo inicial, pues anulada 

la reunión del 15 de junio de 2023, de acuerdo con la pretensión primera, se 
anulan las decisiones allí tomadas.  

 
4.- Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, esto es, el envío de la demanda y los anexos a 
la parte demandada mediante mensaje de datos. 

 
Remítase el escrito de subsanación junto con sus anexos 

correspondientes al correo institucional del juzgado: 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No.108 
fijado el 8 de septiembre de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 
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Juez
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